
LEY PROVINCIAL Nº 3 - LEY DE CONTABILIDAD Y ORGANIZACION DE 

CONTADURIA GENERAL Y TESORERIA. GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

Artículo 10.- Todos los créditos de la ley de presupuesto son autorizaciones legales 

conferidas al Poder Ejecutivo para gastar, cuya utilización no podrá realizarse sin que éste 

lo disponga de acuerdo con la presente ley. No podrán comprometerse gastos no 

autorizados, invertirse sumas votadas para otros fines que los determinados ni comprometer 

suma alguna que no tuviese crédito disponible dentro de la pertinente partida del 

presupuesto. Toda autorización para gastar y/o asignación o crédito votado enunciado en 

forma general, se entenderá que comprende los gastos adicionales afines. El Poder 

Ejecutivo podrá contraer obligaciones susceptibles de comprometer créditos de 

presupuestos futuros dando cuenta de ello a la Honorable Legislatura. Se exceptúa de esta 

última parte a los casos de licitaciones públicas anticipadas, cuyo suministro y/o servicios 

se harán efectivos al año siguiente al de su substanciación. 


